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PRECIO DE SDSOaiPOIOH-

Madrid y provincias; trimestre.
Kxtranjfiro: Idem.....................
Ultramar: ídem....................... i5'00
Número suelto............ ........

1/50 pesetas.
lO'OO id.
Í5'00 id.
0‘25 td.

ÍD C N IS T R A C IO S  T  BDSCRIPCIOH.

Negociado de Ingresos de la Contaduría.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

El DEL IVONTHTO DE iDRID
S E  E T J B I j I C jíl .  T O O O S  L O S  L O L I I l s r a - O S .

AYUNTAMIENTO
SFLSlto ORDINARIA'DE 17 DE SeTTIE-UBRE DE 18C7,—Ex- 

fi'íícío.—PreskleiicLíi del Excmo. Sr. Alcfilde D. .loaqttin 
Sáiicliez de Toca,—Asistieron losSres, Amírola, Arredon­
do, Arteiiga, Díaz Valero, Drake déla Cerda, Fernández 
Campa, Fernández de Tejerina, González Rojas, llernán- 
dez-Agero, Martínez Contreras, Masip, Medrano, Ortiz de 
Záfate, Pári'iiga, Peilo Carrero, Rodríguez Garda, Rodrí­
guez y  Miguel, San Martín G. y Eslaam, ürbáno, Valley 
Zúilíga.

Se abrió á las tros y ciñen cuta minutos de la tarde en 
segunda convocatoria, por no liaber asistido á la primera 
más que los Sres, Rodríguez y García, Díaz Valero, Fer­
nández de Guetuii'a, Martínez Contreras, Párraga, Peño 
Carrero y  Zúñiga, siendo aprobada’el acta de la sesión an­
terior. '

A c u e r d o s : 1,“ Consignar en i acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento dei ex alcalde de esta Villa 
Sr. Conde de Moni arco y e! Concejal Sr. Mart|Ués de Mo- 
nistrol; comunicar este acuerdo á la señora Condesa viuda 
de M o n t. a r c o y (1 i rig i r te I egra iiia d e p ós a m e á 1 a fam i 1 i a del 
Sr. Marquós de ílonistrol. ’

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

2.  ̂ Quedar eiitera.do y pasar á U Comisión correspon­
diente, una c<|nnmicacióu del Tribuna] provincial do lo 
Contencioso aermipañando certifleaeión de sentencia de la 
Audiencia de esta Corte, por la que se ordena la reposición 
del Revisor veterinario D. .losé Moieno Ginei', cu el lugar 
que ocupaba en el escalafón antes de 2?! de Abril de isriíi.

3. ” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D. Faustino Rodríguez Cenamor, Don 
Luis González Herreros, Doña Isidora Alonso García, Don 
Saturnino Bodaspar Busto y  ios Sres. Duques de Bailéu.

OlEDJEHÍ lU H . U ÍA

Asuníos y  expsdisríi^s p^r tas Cornisionss,

K O K R K  L A  M t l S A
ProoBílenifl de la sesión anterior.

COMISIÓN — Obras.
■t." Conceder licencia para construir una casa en ei so­

lar, mim. 20, de i a calle de Atocha con vuelta á la de las 
ürosas, y dar a] expediente la tramitación que corresponda, 
por no Imbcrse conConnado el propietario con la valoración 
asignada por el Arquitecto municipal al terreno que se 
expropia para, via pública.

COMISIÓN ñ .—./Íeíic^cend«.
5,‘‘ Rehabilitar los acuerdos municipales de (> de Marzo 

de 1882 y 11) de Mayo de 188-i, por c! primero de ios

cuales se dispuso la creación de una consulta electroterápi­
ca para la asistencia de los enfermos pobres del sistema 
nervioso ÿ por el segundo se relevó de todo otro servicio al 
Médico de la Beneficencia municipal D. Serafín Buisen y 
Toriuítí, en acatamiento á la providencia gubernativa de 22 
de Enero de 1892.

El reintegro inmediato del profesor Sr. Buisen en el es­
calafón de Médicos de la clase de primeros del cuerpo de­
la Beneficencia Municipal, con el nú' ero 10 que tenia 
cuando solicitó y obtuvo la excedencia.

En atención à (jue el Si-. Buisen queda relevado de pres­
tar otro servicio que no sea el de la referida consulta, eon- 
ferir la vacante de la cuarta sección de la Casa de Socorro 
del distrito del Hospital, que boy tiene asignada, al Profe­
sor que tenga derecho á ocuparla, para lo cual se crea una 
plaza de Médico tercero cuya dotación será cargo durante 
ei corriente afio económico íil capítulo de Imprevistos, in- 
cluyé.ndose en los futuros presupuestos eii el capitulo y 
ar t i culo cor resp ond i en t es.

-■Veeptar el ofrecimiento del Sr. Buisen en cuanto á que 
sean á sn cargo todos los gastos de obras, aparatos, ins­
trumentos, medicamentos y  demás que aliora y  siempre 
puedan ser necesarios para el mejor funcionamiento do la 
consulta, de forma que ésta responda al fin pitraque fué 
creada, y sin que por ningún coneepto tenga que satisfacer 
ui el erario municipal ni los fondos de la Casa de Socorro 
de! distrito del Congreso gasto de ninguna clase, y

Que poi' la Alcaldía Presidencia se adopten cuantas 
disposiciones estime convenientes para que en el más Eircve 
plazo se reanude ci servicio de la referida consulta.

Votó eii contra el Br. Urbano.
4 PandÍBiites de despacho de la sesión anterior.

iu i MISIÓN 3 .'̂ — PoUcia TJrha iia.
(1.“ Kesciiulir el eonfrato celebrado con D. José Pérez 

para adquirir mang.aje con destino a! servicio do incen­
dios, por no haber cumplido sus compromisos, incautarse 
de la fianza de 1.0J2 pesetas que constituyó, y anunciar 
nueva subasta bajo las mismas condiciones que rigieron 
en la anterior. .

7. “ Conceder la renovación de lieencia, con arreglo al 
art. P52 reformado de las Ordenanzas Municipales, para 
las e.arlwuerías siguientes:

Espejo, 4; Conchas; ó; Bordadores, 8: Veneras, 7; Am­
paro, I!; Ai'ganzuela; 27; Angel, 17; Cava Alta, DJ; Calvo 
Asensio, 12; Fernando'el Caflt'ilieo, 2; Luna, 2(1 y  Galileo, -i-i;

Votaron en contra los Sres. Martínez Contreras y Fer­
nández de Guevara.

COMISIÓN J."— Obras.
8. “ Conceder lieencia para construir una casa de planta 

baja y muro de cerramiento en la calle de San Raimundo 
(extrarradio).
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it." C'oiiectlcr licenuiii pitra coiistniir otra casa de planta 
híija y ccrj'ftr con muro un terreno de la calle de Califor­
nia (cxtnirriidio),

10. ( ’oiicetltm licencia pitra aumentar un iJÍso á la casa,' 
inini. lí), de la calle de Uoii Flvaristo.

ooMisirtx d,’*—Ensanche.
11. Conceder iicciicia para construir un hotel en el lui- 

inero !) provisional, de la calle de O'Donnell-
\ú. Conceder licencia pitra derribíir un cobertizo exis­

tente en el solar, núin. 2, de la ronda de Toledo y levantar 
otro (iesiiiiado i'i la instalación de un motor para taller, de- 
bicinío obtener previo ]jcnniso para el motor y el ejercicio 
de la imlustria.

lii. Conceder licencia para demoler el horno que existe 
en lit casa, núni, 11), calle de lUasco de Caray y construir 
otro.

\'otarmi (m contra los bres. Conzález Rojas, Valle, 
Arredondo,• Fernández de TcJeríitaj Fernández Campa, 
Fernández de Guevara y Urbano.

COMISIÓN H,“—á/ercados,
1- l. Solicitar e.'íccpcióu de subasta parallevar acabo 

por administración varias obras de reparación y  ornato en 
(d mercado de- la Cebada, cuyo presupuesto de ó.CóO'óO 
])esetiís, será carf^o á los capítulos VI y III, artículos ií," 
y b,‘’ del presupuesto en ejercicio.

Votaron en contra los Sres. Medrano, Ainírola y  Fer­
nández Campit.

lo. yolicitar î ûal autorización para ejecutar obras en 
-<i mercado de los Müstense.s sitmdo cargo su importe de 
2-J.OÍIi‘ lil pesetas, al capitulo 111, articulo 5.“ del pre­
supuesto.

Votaron en contra los Sres, Medrano, Fernández Cam­
pa y Ainírola.

I>K ÄUKVO DESF.4,CHO.
COMlSIO-NliS DE AUTORES UHAMÁTICOS Y

l ii. Aprobar la lista de la Compañía qne ha de actuar 
en el Teatro Español durante la temporada de 1897-38.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y Fernández 
'de (íuevara,

17. Aprobar una proposición de los Öres, Díaz Valero, 
Fernández de Guevara y  Jlartíncz Contreras, que dice así:

«Los Concejales qne suscriben proponen se adopte el si- 
guíente aeuenío:

La empresa del Teatro Español no podrá hacer en la 
lista del personal artístico de la Compañía variación ni 
sustitución alguna, sin consentimiento y autorización del 
Municipio.» ■

COMISIÓN 2.'^"J7íiCíemíct.
18. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto or­

dinario la suma de 54‘51 pesetas, á favor de los herederos 
de D. Victoriano González, guardia municipal, importe de 
los haberes devengados por éste en 1895-9d.

lí). Devolver 185 pesetas satisfechas por adquisición de 
una sepultura de segunda clase en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almiidena y dcrqchoB de traslación de un 
catlávcr, por haberse anniado la lieeiicia concedida,

20. Reintegrar 311*75 pesetas satisfechas indebidamente 
en un aforo de pasas en el tielato del Mediodía en (i de Di­
ciembre de 1893.

2í. Devolver 30 pesetas satisfechas de más en un aforo 
de garbanzos en el tielato del Norte el 28 de Septiembre 
de 1896.

22. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto"ílO'SH 
pesetas á favor de la viuda del vigilante de Consumos, 
Cayetano Sánchez, por haberes que dejó éste devengados á 
su fallecimiento en el mes do Jimio jdel año ultimo,

23. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto or­
dinario el crédito de 57‘39 pesetas á favor de la viuda de 
1). Blas Gómez, escribiente de la Casa de Socorro del dis­
trito de Huenavista, importe de los baberos devengados 
por éste en Noviembre de 1835,

2- t. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto or­
dinario 77‘54 pesetas, á favor de los herederos de José 
Diaz, ordenanza caiuiAero de la Beneticcncia municipal,

importe de los liaberes que éste devengó en Marzo último.
25. Reintegrar á la Delegación de Hacienda 22‘52 pe­

setas, ingresadas indebidamente por recargo municip.'i), 
sobre contribución territorial de la casa, núm. 5, de la calle 
de Quevedo, en 1893-34.

26. Devolver á la Hacienda 7‘08 pesetas, i[ue ingresó 
indebidamente por recargo sobro la contribución industrial 
en 1835-96.

A petición dol Sr, Rodríguez y  Uareia quedó sobro la 
mesa otro iut'ornie proponiendo la acumulación de pensión 
á fa vor del huérfano de nn Médico de la Bonertceiieia nin­
ni cipa I.

COMISIÓN 3,’̂ —Poíící« Urbana.
27. Conceder licencia para la explotación de dos hornos 

de cocer pan en la callo de los Artistas, núin. 23.
28. Coiicodor 11 conci a para nna pajcn'a en la carre­

tera de Andahicia, núin, 26.
23. Admitir la dimisión al bombero segundo, Smitos 

Alonso y  proveerla vacante reglamentariamente.

COMISIÓN 4.^—Oíiras.
30. Conceder licencia para cercar un solar en el barrio 

de Anianiel y construir en sn interior una casilla para 
guarda.

31. Conceder licencia para hacer obras de ampliación 
en la casa, núm. U, de la calle de Don Evaristo.

32. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
núm 71, de la calle de Don Martín.

■ 33. Conceder licencia para aumentar dos pisos á la
casa, núm, 4, de la calle de Aceiteros. '

34. Conceder licencia para construir cuatro naves con 
destino á cocheras en ja calle de Jerte, núm. 10.

.35. Ratificai' el acuerdo de 4 de Enero de 1896, apro­
batorio de la adjudicación provisional á favor de D. Gre­
gorio Navarro, de la subasta verificarla para contratar la 
cíe ino lición de la tapia de cerramiento del Parque de Ma­
drid por la ronda de Va llecas y lá construcción de una 
verja, siendo cargo el jmporte de esta obra ai cap. X del 
presupuesto vigente.

COMISIÓN 6,"— Ensanche.
36. Conceder licencia para aumentar un piso y  ejecu­

tar obras de reforma en ia casa, núm. 26, de la calle del 
Cardenal Cisneros. -

37. Conceder permiso para construir un palicUón desti­
nado á cochera y caballeriza anejo á la casa, núm 46, de la 
calle de Jorge Juan,

38. Aprobar un presupuesto de 797*76 pesetas para ins­
talar nna fuente en la calle de Ercilla.

COMISIÓN 11.*̂ —Cementerios.
39. Proceder á la exhiiniación de todos los restos de ca­

dáveres inhumados por un quinquenio en los Cementerios 
municipales de Nuestra Señora de la Almudena y  Civil del 
Este, ó sea aquéllos cuyo plazo venza antes de 1.“ de No­
viembre próximo, con exclusión de los que fueron entena­
dos en los años de 1884, 1885 y meses de Noviembre y Di­
ciembre de 1883 y  Enero y  Febrero de 1830, cuyos traba­
jos comenzarán en 3 de Noviembre del corriente año, y 
terminarán el 31 de Marzo próximo venidero, .únunciar 
este acuerdo al público para que liasta el 25 de Octubre 
puedan ser renovadas, previo pago, las licencias de las se­
pulturas de que se trata. Aplicar el gasto que se origine á 
la partida de 8,000 pesetas, consignada al efecto en presu­
puesto, y  antorizar al Arquitecto Director de los citados 
Cementerios para que invierta 949*90 pesetas, en la adqui­
sición de material para los citados trabajos,

l*ro p o s ic i«  lien.
Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar la 

siguiente:
1.'̂  Los Concejales que suscriben proponen al Excelen­

tísimo Ayuntamiento se sirva acordar se construya en el 
Asilo de Santa Cristina una faja de empedrado de un metro 
de ancho por 150 de longitud para facilitar el paso desde 
los dormitorios á los talleres y  escuelas de dicho estableci­
miento.



Casas Consistoriales de Madrid 17 de Septiembre de 
i897.=Mamiel F. de Guevara,-—Frutos de Zúñiga.—F. 
Martínez Coiitrei'as,—V. PArraga.—Díaz Valero,

Tomar en consideraeióii, declarar urgente y aprobar la 
siguiente:

á.” Los Conce,iales que suscriben proponen al Excelen­
tísimo Ayuntamiento se sirva conceder :i la Junta de fes­
tejos del barrio de Valleherraoso los efectos del Almacén 
general de Villa que aquélla considere necesarios para los 
que han d̂ e celebrarse en diclio barrio, el silbado, domingo 
y  lunes próximo.

Casas Consistoriales de Madrid 17 de Septiembre de 
18!)7. =Maimel F. de Guevara.— Carlos Díaz Valero,— 
Martinez Contreras,

Y no habiendo mtls asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión ó. las siete y  cinco minutos de la tarde.

(irilfii del día de la mión del íí d e :

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Comunicación del Gobierno civil trasladando Rea! orden 

de la Dirección general de Obras públicas, por ia que se 
concede antorizacióti á la empresa del Tranvía de Madrid 
para sustituir el in&tor animal por el eléetrico. -

Comunicación del Gobierno civil ordenando la reposi­
ción de dos funcionarios del En.sanclie y  el abono de los 
haberes devengados durante el tiempo de cesantía.

Adjudicación de la subasta veriticada para contratar 
la ejecución de obras en la segunda Casa Consistorial.

Adjudicación de la subasta verificada para la venta de 
un lote de inatei'iales, procedentes del derribo de la casa, 
núm. 1)3 antiguo, de la calle de Alcahi. .

Tres traslados de residencia.
OKI>KN i>e:l  u í a .

/fsuniosy ejcpedientei diotaminados por las Comisionas.

8 0 BKE1 L.A
Segunda ('//acieurfftj.— Proponiendo la aciimuJación 

de pensión á favor del huérfano de un Médico de la Bene­
ficencia municipal.

BE NUEVO DESPACHO.
Junta de Sres, Tenientes de Alcalde,—Proponien­

do se autorice un crédito de 40.000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, para atender A las necesidades que 
en su caso pudiera ocasionar la subida de pi’ecio del pan.

Comisiones reunidas.—Proponiendo acerca de la si­
tuación definitiva en que ha de quedar el personal que, por 
virtud de la condición 10 del contrato de arriendo del Im­
puesto de Consumos y  otros arbitrios municipales, ha pa­
sado & la oficina del arrendatario.

Voto particular al anterior dictamen.
Segunda. (7/«cm« dri). — Proponiendo la devolución de 

la suma de 880 pesetas satisfechas por ol anulado arbitrio 
sobre casas de baños en 181)1-92.

Proponiendo la liberación y devolución de un depósito 
de 1.597‘8fi pesetas, consignado á las resultas de expedien­
te de apremio sobro pago de cuota por el arbitrio de espec­
táculos públicos. *

Proponiendo se anuncie concurso para arriendo de local 
con destino A la instalación de la Casa de Socorro del dis­
trito de! Hospital.

Proponiendo la devolución de 90 pesetas, satisfechas de 
más en un aforo de vino. _

Proponiendo la. devolución A la Hacienda de 44‘ 40 pe­
setas, percibidas por ei Ayuntamiento por recargo munici­
pal sobre la contribución industrial en 1894-95.

Proponiendo la devolución A la Hacienda de 4fi‘S7 pe­
setas, satisfechas por recargo municipal sobre e! impitesto 
de carruajes de lujo en 1893-94.

Proponiendo la devolución A la Hacienda de 31‘85 pe­
setas, percibidas por el Ayuntamiento por recargo muni­
cipal sobre la contribución industrial en 1893-94. _

Cuarta. {Obras) .—Proponiendo la adjudicación defini­
tiva de la subasta del suministro de material granítico

para la construcción y reparación de las aceras y empe­
drados de las vías públicas de esta Capital.

Proponiendo la aprobación de las rasantes de la man­
zana, núm. 13, del barrio de Argüelles, entre las calles de 
Don Martín, Mendizábal, Romero Robledo y  Benito Gu­
tiérrez.

OrUinta. (Jleuíi/Íceíicíít).— Proponiendo el nomtiramien­
to reglamentario de un Practicante del cuerpo de la Bene­
ficencia, en vacante por tlefimción.

Tres expedientes proponiendo el nombramiento de igual 
número de Médicos supernumerarios del enerpo de la Be­
neficencia.

Sexta. (Ensani'iie). Broponiemlo la distribución de 
fondos para gastos del Ensanche en el próximo mes de 
Octubre, por cuenta de su presupuesto en ejercicio.

Proponiendo la concesión de licencia para la construc­
ción de un cobertizo en un solar sito en la manzana 251 del 
Ensanche, con fachada A la calle de Jorge Juan.

I'roponiendo la rehabilitación de crédito para la iusta- ' 
laeión de afirmado, encintado y  cunetas efi la calle de Al­
cAntara, trozo comprendido entre las de AlcalA y  Goya, y 
el mismo servicio en la de Castellò, entre las de Lista y 
Don Ramón de la Cruz.

Proponiendo la rehabilitación de crédito para la insta­
lación de afirmado, encintado y  cunetas en la calle de Al­
cAntara, entre las de Alcalá y  Lista,

Proponiendo la Vebabilitacióu de crédito para la insta­
lación de afirmado, encintado y  cunetas en la calle de 
Moutesa, entre las de AlealA y Ayala.

Séptima. fCcmstiwTOsj.—Proponiendo la reposición de 
un Fie! de Consumos y otros extremos, en cumplimiento de 
sentencia de! Tribuna! proviucital de lo Contencioso.

Madrid 21 de Septiembre de 1897. =  El Secretario, 
Francisco Huano.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.
B A N D O .

HaciO SABER: Que en vista del encarecimiento del pan 
que empezó A expenderse de improviso en plaza el día 19 
del corriente al precio abusivo de 60 céntimos kilogramo, 
la Alcaldía convocó A la representación del gremio de pa­
naderos, y  teniendo en cuenta el justo precio que resulta del 
total coste de producción en la actual situación local y ge­
neral del mercado, A virtud de dichas negociaciones, el 
gremio de panaderos se lia comprometido: «A que mientras 
se manteugaii las actuales condiciones del mercado, el pan 
del consumo corriente servido A domicilio no habrA de ex­
penderse por ningún eoncepto en la clase de primera cali­
dad, A niAs precio que el de 11 céntimos de peseta el pane­
cillo de 200 gramos, 44 céntimos la libreta de 800 gramos 
y 55 céntimos el kilogramo, y  en la dase segunda á 2l 
céntimos el pan de 400 gramos y 42 céntimos la libreta de 
800 gramos.»

Después de fijado por este acuerdo el inAximuu del jus­
tiprecio de todo coste sobre las clases y  piezas del pan, que 
por su mAs generalizado consumo, son las regaladoras de 
los tipos de venta, la Alcaldía ha requerido á niAs amplio 
concierto al gremio de panaderos, llevada del convenci­
miento, de que, dentro de este mismo niAximnii de precios, 
se puede y debe en justicia concertar otras especiales ven­
tajas, amparando al consumidor con garantías y justipre­
cio adecuados A los usos de las diferentes clases sociales 
dei vecindario en las condiciones de compra y  venta al 
menndeo inAs corriente en el mercado de esta plaza.

Y considerando que al proteger los derechos de los par­
ticulares, la Autoridad municipal debe atender con prefe­
rente solicitud los de las clase obrera, la Alcaldía entendió 
que eu beneficio principal de dicha cíase cabe exigir otra 
reducción de precio que corresponda A factores de coste y 
servicio que el jornalero no necesita ni aprovecha. El mAs 
importante de estos factores eliminables en el coste del pan 
para la clase obrera, es el intermediario repartidor á domi­
cilio; y  habiéndose incluido en el mAximum fijado como jus­
tiprecio el coste del reparto A domicilio, por el cual los taho-

11071116
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iii:i'OK se líuiKiiitítu teiicíi' qiu; abollar á loíi i’cpai'tidoi’es pri­
mas de d á K céntimos eii Hlireta, ns de.justieia procurar en 
la v.eiita del pan, para Imnefieio piáncipaiiueiite de iaa clases 
Joi'ualera.s, medies de no tener i|uc abonai' forzosamente, 
]ior la reiidiHéii d<' las ventas, laa primas do los repartido- 
ri’.s á doiniJ'.iiio y oti’os rcvemledores, de los pite no suelen 
mmesitar !psJornaleros,

ÍjU Alcaldía prrijmso en conseciienciti al gremio de tallo­
ne ros (pie para las ventas de pan no servido á domieilio y 
expendido diiasctamente por (d mismo tallonerò ,sin inter­
mediario de reventa, se lijara como'im'ixtmun para la clase 
de fii'iineni y t'ontiíi más usual, el precio de 10 céntimos el 
paneidllo, |i) céntimos la liln'cta de WOO gramos ,y ÓO cén­
timos el kilogramo; y en la clase de segnnda de cénti­
mos la iiln’eta de ) graiiins y Id la media libreta de 400 
gramos,

Aiiiu[Lie le consta á la Alcaldía que la parte más consi­
derable por su crédito y  mayores arraigos en el gremio de 
talioneros recoi*oce la conveniencia y Justicia de este 
acuerdo, se lia dado, sin einbárgo, el caso de que otra par­
te de! mismo gi'cniio, lia recliazado esta propue.sra de la 
,\lcaldia ante el teiimr y recelo de que los repartidores y 
revendetlores de pan, (¡ue interceptan sus relaciones con la 
enciitcla de consumidores, pudiei'aii tomar actitudes de iiu- 
P'.'t.sidón por las cuales encontraran ecrrailas las salidas de 
sus productos ai mercado, -

]]ii BU vista, vengo en disponer lo siguiente:
1. " Desde el luiiea, 27 del actual, se fijará en el lugar 

más aparente de cada tallona, y establecimiento ó puesto 
donde se expenda, pan, un cartel anunciador expresando 
para el pan de consumo corriente y por clase de primera 
y  segunda el precio dal panecillo ele 20) y 400 gramos, li­
breta de 800 y por kilogramo de pan.

En td cartel de ¡as tahonas se habrá de expresar además 
el ¡nmeio d(d articulo para el repartidor á domicilio.

Cuando aigitiia hornada resultase siii el Justo peso, se 
pondrá también el correspondiente aviso al pié del mismo 
caríe! anunciador de precios, conforme ai art, 221) de las 
Ordcíianzas.

2, '‘ A tenor de lo que el art, 22B de las Ordenanzas 
municipales dispone'respecto á la existencia de básculas 
tijas en las tahonas, ios repartidores ó revendedores de pan 
á domicilio, llevarán igualmente básculas debidamente 
contrastadas para el peso del pan, que podrá exigir el com­
prador, .

d,“ Los repartidores ó revendedores de pan deberán 
tener en todo momento á disposiciini de los agentes del la 
autoridad la placa numerada que acredite la matricula en 
el Ayuntamiento, conforme á lo acordado por la Corpora- 
cián en Id de Mayo de i8'Ji>, Al transitar por la via pública 
en olido de repartidores, llevarán esta placa ostentada del 
modo más visible, -

Los dependientes de las taitoiias que sin ser repartidores 
llagan conducciones de pan por la via pública necesitarán 
especial y personal licencia, expedida al efecto por la Al­
caldía presidencia,

4. " La infracción de las precedentes dísposicioties de 
este bando, será castigada con la multa de 50 pesetas en 
cada caso, que deberá satisfacen el repartidor ó revendedor.

A In tercera infraecithi serán retiradas las correspon­
dientes licencias de industria.

5. " Por los Sres. Tenientes de Aicaldb y  Visita general 
de Policía Urbana, se girarán frecuentes visitas á las taho­
nas y sitios de venta y  reventa de pan, exigiéndose severa 
observancia de las disposiciones del capítulo 5.“ de las Or- 
deuanzas relativas á la elaboración y venta del pan, iriipo- 
niemlo á los infractores el niáximun de las multas, res­
ponsabilidades, cierre de establecimientos y ce.sacióii de 
industria que de terni i min las Ordenanzas y ley Muni­
cipal.

Cuando de la inspección de tnlionas y sitios y actos 
de reventa, resulten casos de adulteración de primeras ma­
terias,'falta de aseo para las ventas y elaboraciones, insa­
lubridad j,- falta de higiene en talleres, útiles y liornos y 
erntlquier otra eircimstaiicia por lo (jue pueda importará 
la sa bu!, interés público y seguridad dei vecindario, el 
cierre inmediato tlel tístaldecimiento y la cesación de in­
dustria, se dará acto' continuo conocimiento á ia Alcaldía 
para las resoluciones que procedan.

7. '̂  tío encarece al público el cumplimiente del art. 280 
de las Ordenanzas, por el que toda falta de pc.so ó de cali) 
dad será denuiicmdo á los delegados de la Autoridad para 
i|uc haciéndose cargo del licclio, se ponga inmediatamente 
en conocimiento del Alcalde, quien impondrá á la vez al 
infractor la pena que corresponda, dando aviso al intere­
sado de ia resolución dictada en el asunto,

8. " Mientras duren las presentes eircunstaiieias sin ha­
berse llegado á nuevo concierto entre la Alcaldía y el gre­
mio de panaderos, las Tenencias de .Alcaldía y> la Visita 
general de Policia Urbana darán parte diario y especial á 
la Alcaldía Presidencia de todo servicio (lue hubieran pres­
tado en este ramo.

!),'* La condonación de umitas y otros acuerdos que dic­
te la Alcaldía, templando en los procedimientos, apremios 
y  penas, el rigor de las disposiciones legales y  procurando 
facilidades para los que por ignorancia ó error involuntario 
estuviesen fuera de Ordenanza y muestren propósito de le­
galizar su respectiva situación, sólo serán aplicables á las 
tahonas en cuyo cartel aimneíador de precio se fije la venta 
del pan de consumo corriente en la clase primera á 10 cén­
timos el panecillo de 200 gramos, 40 la libreta de 800 gra­
mos y 50 el kilogramo: y para la clase de segunda á i í (y  

la pieza de 400 y 80Ü gramos respectivamente, obligán­
dose además, por declaración escrita, á*no elevar en lo su­
cesivo el precio del pan sin ponerlo previamente en conoci­
miento de la Alcaidía con plazo mínimum de ocho días.

La Administración municipal pondrá, para la expedición 
del pan, á disposición de estos tahoneros, puestos de tarifa 
reducida en cada uno de los Mercados centrales, sin perjui­
cio de facilitarles otros sitios de expendicióu en cuantos 
lugares puedan convenir al público.

jjus condiciones de beneficio que la Alcaldía otorgue en 
estas condiciones de puestos para la venta, serán propor­
cionadas á las ventajas que ellos á su vez hagan al público 
en rebaja del precio, garantía del peso y  calidad del pan.

Madrid 25 de Septiembre de 1897. Alcalde Presi­
denta, JoAqnisr SÁxciiEz de Toca.

JUNTA
DE SSES. TENIEUÍTES DE ALCALDE,

Sesión de 20 de septiembre de 1897.—Presidencia del 
Ex cm o, Sr. J). Joaquín Sánchez de Toca.—Asistencia de 
los Sres. Urbano, Peño, Eslava, Ortiz deZárate, Rodríguez 
García, Balboa y  Rodríguez Guevara.

Después de detenida discusión sobre la subida del pre­
cio del pau, en la que además del Excnio. Sr, Pnísídente, 
Rodríguez Garcia y  Balboa, y de oir los descargos del pre­
sidente del gremio de panaderos Sr. García y  el abogado 
del mismo Sr. Rincón, se acordó proponer al Exemo. Ayun­
tamiento que se conceda un crédito de 40,000 pesetas, que 
será satisfecho con cargo al capítulo de imprevistos, y del 
que podrá disponer la Alcaldía Presidencia, ya par.i aten­
der á las necesidades de toda clase que originen la fabrica­
ción del pan por la Administración militar y  asimismo la 
de la venta de dicho articulo, como para anticiparlas á la 
Sociedad cooperativa de Obreros, actualmente establecida 
en Madrid, para fomento de la acción de la misma entre los 
obreros y vecindario, entendiéndose con carácter reintc- 
gi'alile, en el plazo y  bajo las condiciones que la Alcaldía 
Presidencia, en representación del Ayuntamiento, couven- 
ga*coii aquella entidad.

Además de las previsiones anteriores, el Sr. Presidente 
manifestó que contando con la autorización necesaria po­
drá encargarse ú la Adininistración militar de la fabrica­
ción de GO.000 kilogramos de pan, cada 24 horas, al tipo 
de 85 céntimos el pan de primera y á otro más retíucido el 
de segunda.= El Secretario, Pranci:co Jiitano.

COMILONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De la 2.'' (Hacienda) .—Septiembre 10,—Devolución de 

50 pesetas, satisfechas por el arbitrio sobre bajadas de 
agua.

.-í, e n t o  d e
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Suptiíjiulire L .̂—Solicitud de pensión dd Ayuntannento 
Devolución de pesetas, satisfechas por el arbitrio de 

alcantarillas, .
El contratista del suministro de tuheria, plomo, etc., so­

licita se le admita como íianza los créditos (|uc posee con­
tra el Ayuntamiento,

Septiembre Iti. — Comunicación dd Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito de la Latina, interesando auto­
rización para trasladar á otro local, la citada dependencia, 

im Comisión se ha reunido el día Iñ dd actual.
De LA ‘S.”- (Folie,ia (Jvbana).—E.xpediente de renovación 

de licencia de vaL]ueria, Campoanior, a.
Kela.tivo íi instalación de un horno, Amor de Dios, 17, 
Encerradero de cabras, Torrijos, esLiuina General Par- 

diñas .
Carbonería, Concepción Jerónima, tlj Jesús del Valle, 
duplicado; íüleras, ó; Bola, 13; cuesta Santo Domingo, 

17; Mesonero iíoinanos, 10; Tctuún, lid y 23; Hilenis, 12; 
Silva, líí; Pozas, 12; Jacouietrezo, 7ÍJ; Colegiata, y.

De la 4.“̂ (Obrciíi).—Septiembre 21.— Obras en el Mata­
dero de cerdos.

Instalación de agua en el urinario sito en la calle de 
Santa Engracia, frente á la de Ponzano.

Septiembre 22.—Reparación de medianería, Silva, tí. 
De la 5.'̂  fReae^cencí«^.—Septiembre 17,—Instancia 

de un Médico, solicitando ingresar como superiiumeitirio 
en el Cuerpo de la Beneticencia Municipal.

Septiembre -22.—Expediente relativo ú ejecución de 
obras de reparación en el local destinado en el Hospital de 
Valleherraoso, á cámara de desinfección.

De la 6."' ('Alasfoic/ieJ.—Septiembre Ití,—Instalación de 
nn-paso de carros en la calle de O'Donneil, frente á la fá­
brica de luz eléctrica. '

Obras de reparación en un cobertizo del paseo de las 
Acacias, mira. 2.

Septiembre 20.—Obras interiores de reforma en la casa, 
número 8, de la plaza de las Peiiuelas.

Reparación de la cubierta de im lavadero sito en el pa­
seo de Jos Ocho Hilos, uúm. i0.

Septiembre 21.—Oficio del Sr. Ingeniero de Vi as par­
ticipando haber comenzado ias obras de recargo del afir­
mado de la calle de Goya entre la de Serrano y la plaza de 
Colón.

Septiembre 22.—^Retrauqueo de varios faroles en las 
calles de Alburquerque, Jordán y  Bravo Muríllo.

De la 11.'̂  ('C'maeKÍÉrio.íj.— Septiembre IS .—Informe 
del Arquitecto Director de obras en los Cementerios, inte­
resado por la Comisión, para proponer la forma de ejecu­
ción de varias obras menores en diferentes dependencias 
de aquéllos.

Septiembre 21,—Expediente á dimisión presentada por 
el sacristán del Cementerio de Muestra Señora la Al- 
mudena.

Se citó la Comisión para el día 21. ■

J U N T A  M U N IC IP A L  D E  S A N ID A D

Septiembre 20. — Nombramiento de un Vocal vecino 
para cubrir vacante, ocurrida en la Juntaporfaliocimiento. 

Septiembre 23.—Denuncia de varias vaquerías del dis­
trito (.leí Hospicio, por existencia de ganado con «gloso­
peda.»

SECRETARIA
UcBncias expedidas desde e( 1S a! 22 de Sepiiembre.

Por el Ne(¡ociado íi.e (Policia Urbana), previo el pago de 
derechos. .
Relojería, i.—Verdulerías, 2.—Kioscos fotográficos, 1.— 

Alpargaterías, 1.—Zapaterías, 3.—Para tener cabras, 3.— 
Encerraderos tic cabi-as, 1,—Tienda de alfombras, 1.— 
Tienda de venta de objetos, 1.—Tienda de hierros vie­
jos, 1,—Ebanistería, 1.—Camisería, 1.—Mercería, 1,—Car- 
aecería, 1,—Taberna, 1.—Tienda de ultramarinos, 1.—

Tienda de aceite y  jaljón, i .—De.spaclio de pon, 1.—Obra­
dor de plancha, L—Para coches de plaza, 1,—Para coche 
familiar, 1.—Puestos de galliiiejas, 4.—Puestos de la Ri­
bera de Curlidoi'es, 10.
Por el mismo Negociado dr', con arreglo td bando de HO de 

Enero tUf.imo..—Para objetos de escritorio, 1.
Por al Negociado 4.“ (Obras).—Coiijítracción, Teri'enos 

de Amaniel, *
Auiueiito-de piso, Don Evaristo, l!h 
Reforijiar maclio. Ciudad Rodrigo, 3, 11 y 1.3,'
Olmas de reforma, Silva, 4; Jaj'diiies, 24; Vaivei'do, 7; 

Isabel la Católica, 10;
Reconstruir ángiiio rinconada, Marqués de títa. Ana, 43. 
Arreglo de bajadaq Velarde, 15 tnpUeadb.
Alquilar, Ave María, 34, vuelta Bao Carlos; Lavadero 

de Ja Soledad, puente de tíegovia; Doña Bárbara de Bi'a-

Guarnecer mediaueria. Cristo, 3; l^eilón, tí.
Cambiar pié derecho, V̂ eias, 3, ■
Cambiar maderas de piso, plaza puente de Segovia, 3.
Recorrer tejado, Aduana, 14.
Pintar portada, León, 40 y 42; San Sebastián, 2; Hu­

milladero, 2; Amnistía, ó; Principe, 2ü; Hileras, 11; Huer- 
ta.s, 22; Carmen, lü; Valencia, Ib; plaza de Santo Domingo, 
15; Mayor, 23 y 27; Arenal, 14; Cervantes, 20; Preciados, 
24; Arenal, 20; Concepción Jerónima, (j; Caít era de San 
Jerónimo, 2; Arenal, B; Mayor, 15; Carretas, 11; Arenal, 22 
duplicado; Peligros, 10 y  12; Puebla, L3 y  15; Fuencarral, 
112; Lavapiés, 17; Preciados, 2tí; Campoamor, ;>;.Areo de 
Santa María, 31 y  33; Luna, 2; Infantas, 14 y  Ib; plaza del 
Angel, 20: Peligros, 14 y Ib; Montera, 3G; Malasaña, 18; 
Santa Teresa, 10; Espíritu Santo, 25; Fuencarral, 3C; San 
Sebastián, 2; Olivar, 5b; Lmia, 31; Magdalena, 28; Greda, 
8; plaza de Lavapiés, 7; Gi'avina, 11 triplicado; Barquillo, 
38; Madera, 53; Montesa, 20; plaza Puerta de Moros, b; 
Santiago, 24; Calatrava, 28¡ plaza del Angel, .3; plaza de 
Santo Domingo, 2; plaza de Ceieiuiue, 1; Mesonero Roma­
nos, U ; Carretas, 14 duplicado; Principe, 25; Preciados; 
14; Barrionuevo, 4; Toledo, 53; Arenal, 5; Salitre, 28; Me­
sonero Romanos, 14.

Revoco, Palma baja, 53; Salesas, 6; Escorial, 9; San 
Agustín, 2; Tetuán, 24; Principe, Ib; Pizarro, Ití; San 
Vicente, 50; Aiidrés Borrego, 15¡ Montelcón, b, duplicado; 
Don Felipe, U  y  13; San Roque, b; Tesoro, 15: Barquillo, 
32; Corredera alta, 10.

Portada, Santa Teresa, 10; Carretas, 14; Ciudad Eodri- 
11; Colmenares, SL

Muestra, Bordadores, 3; Tetuán, 28; Ave María, 24. 
Cortina, Núñez de Arce, 1. '
Desmontar mirador, Carrera de San Jerónimo, 39.
Cornisa, Barbieri, 4;
Hueco, HortaLeza, b7.
Escaparate, Atocha, 123,
Por el Ntíjociado 6',“ (Ensanche).—Para colocar verja, 

al hotel sito en la calle de Hermosilla^ 17.—Para derribar 
un muro, Guadalajara, 5 .- Para construir un horno, Blasco 
de Garay, 19.—Para constrnir una finca, General Blan­
co.—Para pintar portada, Hcrmosilla, 1; Serrano, bO;Fuen- 
carral, 125 y 15b.—Para colocar muestra, Hcrmosilla, 12 
y 35.—Para pintar muestra, Blasco Garaje', 8.—Para revo­
car finca, Moratiues, 3.

Por la Dirección faculiativa de Fontaiieria Alcanfaiá- 
Uas.—Obras d# Foaffmarte.—Acometer aguas Canal del 
Lozoya, callo de San Opropio, 3; Torrecilla del Leal, 5; 
Recoletos, b; Alameda, tí; San Marcos, 31 Pontejos, 2; Flor 
Baja-, 8.

Construir pozo de aguas claras, Narciso Serra (solar).
Ohms de alcantara tas.—Limpiar y  reparar atarjea, 

Santa Isabel, 2; Núñez de Arce, 17; Botoneras, 4; Colore- 
ros, 3; costanilla de los Angeles, 8.

Acometer aguas sudas á la alcantarilla general, Don 
Diego de León, 9,

Limpiar pozo y extraerlos gruesos, Hermosilla, 19, 
provisional. ,

Por la opcina de alambrado público.— Gas,.—Calle de 
Hermosilla, 27 provisional; Hileras, 15; Escorial, 3; Mar­
qués de Santa Ana, 7 y 9; Pelayo, 47 y 52; Mancebos, 1; 
Méndez Alvaro, 10; Canarias, 2¡ Postas 30 y  32.

É Ü Í
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¡Aiz eléctfim.—Núfiez t\<i [iíUboa, lavadero; Carrera 
Han l'’ríiiidsco, 11; callo Carmen, 25; Don Diego León, 5; 
Jorgi' Juan, 1‘J; Stinta Ten;sa, 1; Lagatica, -Li y 42; Ferraz, 
20; Alcalá, 91; Fastas, J2 y  ÍM; Jaeometrezo, 25; Olmo, 30 
y 32; cuesta Santo Domingo, 2; calle Infantas, 8; Carrera 
San Jerónimo, 17; calle Tudescos, 13, 15 y  17; Vítlverde, 5; 
Liizóii, 7; Torrecilla, 29; ¡daza Villa, 2; calle Claudio Coello, 
121; l r̂ovisioMCS, 14 duplicado; Iloi'talcza, 120.

7V«s/tícZos d/í, dnmir.Uio ■ref/istrudoíi C7i eí N êgneiado de 
lÜHUidfíiticn dasda el 20 al 20 de jSVjjjíiCTnitre de 1837.—Dis­
trito de Palacio, 27; Universidad, 85; Centro, 31; Hospi­
cio, 113; llücnavista, 77; Congreso, 32; Hospital, 94; In­
clusa, 8(j; Latina, 35; Audiencia, 32. La semana corrien­
te, (; i2. Desde *1,'’ de Enero liasta el 19 de Septiembre 30.853. 
Total dü.sdc l.^deEneroal 23 de Septiembre de 1897,31,498.

Nuevos Oíyjttíírciíinmiejiíoí} verificados desde el 20 al 2S 
de StíjdiemOre de 28,97.—Distrito de Palacio, 5; Universi­

dad, 3; Centro, 11; Hospicio, 7; Buenavista, 3; Congreso, I I ;  
Hospital, 14; Inclusa, 9; Latina, 14; Audiencia, 7. La se­
mana corriente, 84. Desde l.° de Enero hasta el 19 de Sep­
tiembre, 4,007, Total desde 1.“ de Enero al 26 de Septiem­
bre de 1897, 4.091.

C O N T y ^ U R Í A

D E U D A  M U N IC IP A L .
tl!eñnl ami cuto <le pag;»H acitutlados j>o>‘ el Uxeiiio. t$r. A lealUe  

l*reíii(leiitn p ara  ei presente m e» ¿le «(ip liei)il»re .

U ía  ^O.
EMPRÉSTITO DE 1861.

Vencimiento 1.“ de Julio último.
Carpetas números 138 á 2L5.

IN G R ESO S  Y  P A G O S  veriñeados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS
CÍ\EDíTOS ---------------- -

{iresupue-itúA. Hasta el 9 da Del 111 al IGde Total ile i
C A P IT U L O S  , -  . Septiembre de 18U7. Sep ti emu re de hasta 15 Selhre. 1S07,

Petelat. Pe telai. Peteta». ÍMetíit,

1.® Propios................ ........................................................... 2.735*30 fi ■ fi »

2." Montes..................................................  ........................... 5.500 »■ fi fi
3.® impuestos.................................................................... 2.399.-296*03 351.333-11 44,629*95 395.963-06
4 ® Beneficeoeia.............................................................................. 71.028*76 4.351*12 469-75 4.820-87
5.® Instrucción pública............................................................... .. fi » , » fi

6,® Corrección pública................................................................... 254‘50 U fi fi

7.® Extraordinarios....................................................................... ■ g .̂070-25 18.066*03 2.160*16 ■ *20,226‘]9
8.® Resultas...................... ............................................................... 290.000 fi fi fi
9." Recursos legales para, cubrir el déficit............................... 24,721.313*41 3.400.129-07 784.980*32 4.185,109*39

lO, Reintegros................................................................... , 179.064*96 2.753 340 3.093

2S.524.2tl3‘21 3.776.632-33 , 832..580-18 4.609.212-51
Ingresos por reintegros de cantidades libradas,. » 127*32 87.52P98 87.649-30

Total de ingresos formalizados.................... 28.524.‘--63*21 3.776.759-65 920.10-2-16 4.6%.Sòl*81

P A G O S

.C A P IT U L O S

1. “ Gastos del Ayuntamiento —
2. “ Policía de seguridad..
3. ” Policía urbana y rural.
4. “ Instrucción pública....
5. “ Beneficencia..............
G.® libras públicas.....................
7. “ Corrección pública.....
8. " Montes......................
9. ® Cargas......................
10. Obras de nueva construcción.
11. Imprevistos..........................
12. Resultas..............................

CREDITOS 

im Lo rizado 4,

peseiat.

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pâ ôs formalizados..

1.25S.732‘2ó 
1.423.626‘39 
2.838.370*22 
1.175.661 ‘25 

90L478‘80 
2.307.062‘25 

350.000 
»

17.6 .̂703‘56
519.766'30
113.862‘IS

»

28.524.2b3'21

2S.524.263‘21

PAGOS EJECUTADOS

e\  ̂de
SepLiembr^ de IS'JT 

Petóla».

391.534'35 
187.282‘7S 
228,285‘43 
116.Ó95‘07 
35.716‘ó2 

160.730*20 
54,000 

)>
1.9%.477'4Ü

»
»
>1

3 .2 2 0 ,7 2 1 '7 5  
2.4:i8'9S

Del 111 al IG Gn 
Sepliemlira de ISSI.

Í’e»í(£íi.

3.9.50*30
2.093*75

102,322*28
21625

176‘3Ü
13,261-19
12.000

M
84.126-23 

añ‘50 
15.000 
» '

3.223.180-73

235.610-.55 
»

235.640*55

TOT.VL
de |ie;;o3 ha^lalG de 
Se|itieinbre Je 1Í)‘J7.

Peietdi.

395.484-65
189.376-.53
330,607*71
119.320-07
85.892*82

173.991*39
66,000

»
2.080.603*63

85*50
15.000

3.456.362-30
2.458-98

3.458.821 '28

■pÁO de



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 607

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

4.609.212‘ül 
2.47i8'98

4.606.753*53

3.368.713

3.^.362*30
87.649‘30Idem reintegrados................................................ ...............................

Idem líquidos....................................................................................... y

Exi&teneia en Tesori'Ha.............................. l.!S8.040*53

INGRESOS y P A G O S  verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1897-98.

INGRESOS.

CRÉDITOS

presupuestos.

liìGHESOS FORMALIZADOS

C A P IT U L O S . Uiíla el 9 dt Htpllabrc 
do I)9¡.

itcid! II al 11 de 
StpfifBliro de ISli.

TOTAL

1,“ Contribuciones y recargos............................................ i.945.039*28 y> y »
2.“ Venta de terrenos,....................................................... 14.000 » » »
3.“ Subvención del Ayuntamiento...................................... 50.000 » »
4,“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores..................... 686.843*89 » » y

Anticipos...................................................................
2,695.883̂ 7

» 250.000
»
y 2.50.000

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............. » S‘67 » 8*67

2.695.883*17 250.008*67 )> 250.008*67

PAGOS.

C A P ÍT U LO S .

1. " Personal..................................................
2. " Material de oficinas.................................
3. “ Formación del plan general de urbanización
4. “ Obligaciones escrituradas........................
5. “ Pagos á la Hacienda pública...................
ü." Persnnal para los servicios municipales......
7.“ Material para id. id.....................................
H,“ Adjudicación de feiTcnos para vía pública... 
!)." Gastos judiciales.........................................

lU.® Improvistos.................................................

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

autorizados. llalla el 9 de üeptítDifie 
de ISSI.

M  el 11 ni li de 
Eeplieinbrt de IS91.

TOTAL.

162.2.V) 27.041‘84 » 27.041*84
16.500 J> 1.500 1..500
45.000 » » )>
43.157*20 y » ]>

159.763*37 y » y
540.0,55‘50 53.007*43 5.613‘26 .58.620*69

1.536.097*10 1.U6 y 1.116
160.000 y> » »
10.000 » » y
9.500 y 9)' b>

2.682.328*17 81.165*27 7.113'26 88.278*5 3

B A L A N C E .

Madrid l(J de Septiembre de 1397.=tíl Contador, Rafael Sal-aya.

PESETAS. PESETAS.

Ingresos realizados............................................................................. 250.000
Idem devueltos..................................................................................... U
Idem líquidos...................................................................................... y 250.000
Pagos ejecutados.................................................................................. f%. 278*53
Idem reintegrados............................................................................... 8*67
Idem líquidos....................................................................................... y 88.369*86

Exteicneia en Tesorería..................... ' 161.730*14

.1 I
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'  ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS
REtíiUMEN general de la recaudación oMenida por el 

avrendafari.o del Impuesto de üunstímejs en la semana 
del 9 al Iñ del actual^ ñegún estado remUido á ¡a Aleal- 
dla Presidencia en 22 del mismo cumpliendo con la con­
dición 9."', caso 7.® del contrato de arriendo.

Peseta It.

Sfíctíióii 1..'̂ —Comprende las tarifas 1.'̂  v 2.“
del Estado.................................................... a2T.2Hl‘ 2!)

fíocetón 2.“—Arbitrios sobre artícuios de comer,
beber y arder no ffmvados por el Estado—  22,;í6d‘ 25

Sección 3.''—Arbitrios sobre diversas especies.' (j.151*20

T otal............ . . 355.7‘J7‘20
Madrid 21 de Septiembre de 18í»7.=Ei Interventor, 

José de Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES.
£n ejecución desde el IB ai 22 de Septiembre de 1897,

V IA S  P Ú B L IC A S .
Aceras. ' . -

Constracción de una escalera, Marqués de ürqui.)0.
Colocación (le encintado, camino de San Bernardino.
Labra de adoquín y losa, .luán de Iilena, Argnmosa y 

Puerta de Segovia,
Colocación de acera en casa nueva, Abírdes.
Ijiibra de piedra, Oasa Ayuntamiento.
Reparación de aceras, Peninsular, Paz, Ronda de Va- 

lleeas, Cravina, Sombrerería, Postas y  Glorieta de ia 
Iglesia,

Calas para canalizaciones, varias calles.
Empedrados.

Explanación, camino de. San Bernardino.
Reparación de empedrado, Mayor, Bordadores, Ronda 

de Vallecas, glorieta de Atocha, San Pedro Mártir, plaza 
de San Marcial, calle de Atocha, Relatores, camino bajo 
do San Isidro, Infantas, Embajadores y  Eemiz.

Calas para canalizaciones, varias calles.
Caminos.

Explanación y  afirmado, camino de San Bernardino,
An'cglo de una escalera. Marqués de Urquijo.
Construcción de nn camino, Hipódromo á Ainanicl.
].,iinpieza, varios caminos y paseos.
Servicio de palcnqnes, varios puntos.
Limpieza y  conservación, varios caminos.
Con el personal del ramo y material^ perteneciente al 

mismo se han hecho en el taller de eeri'ajería y maquinas 
los siguientes trabajos; 1.700 agamduras de pares de pun­
teros, 17 ídem de picas de cantero, 2 idem de eseaflladores, 
.P! Ídem de trinclmiites, 11)0 Ídem de picos, 84 idem de pi- 
i]uetas, 27 idem de elavos, 10ídem de barras..

Con i t personal del ramo y material perteneciente al 
mismo se han hecho en el taller de carpinleria ios siguien­
tes trabajos: construcción de 20 carretillas, ídem do 0 za­
randas, colocación de astiles á diferentes herramientas y 
composición de cajones de la plaza de ¡os Mostenses.

Aceras.
Zona.—Labra de encintado, Znrbarán.

Reparación de acera, Marqués de Riscal.
2. '̂  Zona.-Corte y  asiento de losa, Don Diego de i êúir 

V Lagasen, .
' .'1.“ Zo/m.-Reparación del encintado, General Laey.

Empedrados.
7,“ Zona.—Reparación del empedrado, Alburquerquc 

y Cardenal Cisneros.
" 2,“ Zoiifí.—Empedrado, Chuuiio Coello y Goya.

3. "- Zona.--Empedrado, Genera! i-acy, Martin de Var­
gas, Batalla del Salado y Granada.

Caminos,
7.'‘ Zona.—Conservación y  limqneza, en los trozos,
2,'̂  Zona,—Conservación y  limpieza, en los trozos.
,7.'̂  Zona.—Conscrvaciihi y liaipíeza, en los trozos.

Personal auxiliar.
1. ’t Zona.—Guardería, en los trozos.
Explanación, Nicasio Gallego.
Auxilio de trabajos, Ban Bernardino, Almacén general 

y Huerta Begiira,
Trabajos de campo, .Brigada topográfica.
Medición de piedra, glorieta del Hipódromo.
2. ‘'- Zona.—Guardería, en los trozos.
Recargo, recebo y  paseos y  encintados, Don Diego de 

León,
Medición, López de Hoyos.
Picado de arena, Velázquez.
¿í.*̂  Zona. -  Guardería, en los trozos.
Explanación, Ciudad Real. '
Madrid 23 de Septiembre de Í8Í)7.=EI Ingcniem Di­

rector, Eseqtdei Naranjo.

. F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S .

Re con o címient o s.
De acequias de riego, Arroyo de] Carcabóti.
Por liuiidiniieiito de la alcantarilla, calle de Quintana; 

puente de la Abadía.
Por hundimiento de tierras, Estación del Norte.
Para construcción de pozo, calle de'Narciso Serra.
Para retranqueo de urinario, calle de las Dos Hermanas.
Por liuiuiimiento, calle'del Ijuzóü.
Para construcción de absorbedero y  fuente, Glorieta de 

Atocha.
Para colocación de tubería, Salón del Prado.
Pai'a instalación de fuente, calle de iloreno.
Para construcción de alcaptarilla é iustaiación de fueii- ' 

te, calle de Guttenberg.
Reparación y conservación.

Hundimiento de la alcantarilla, puente de la Abadía, 
Quintana y Príncipe .Alfonso.

Reparación de la atarjea, Cárcel de Mujeres.^
Limpieza del cauce, Arroyo do San Bernardino.
Filtración á la alcantarilla, plaza de Cánovas.
Recrecer ana bajada, calle de Claudio Coello.
Desatranco del sobranffe de.la fuente, calle do Goya,
Retranqueo de! urinario, calle de líis Dos Hermanas.
Recrecer las bocas de riego, plaza de OrieiUc, '
Demolición de cambijas, paseo de la El orí da.
Traslado de fuentes, eaile de San Cristóbal,
Rotura de ia tubería, Parciiie de Madrid y puente de 

Segovia; calle de Galileo; Luzón; Molino de Abolito, 3; Pal­
ma, 44; Castro, 4; Miguel Servet, 17: I rían des e-s, 4; Castro, 
3; AHllanueva, 2; San Bernabé, 8; Princesa, d; Sevilla, 3; 
Princesa, 23; Míirtires de Alcalá, 2; Palma, ÍI3; Hailén fa­
rol 1«: Tesoro, 2(!; San Jacinto, 4; Amparo, 68: Acuerdo, 21; 
Mayor, 3; San Opropio, 15; Mayor, 33; Claudio Coello, 33: 
Poüón, 46; General Castaños, i3; San Bernardo, 7; Emba­
jadores, 2; Eeganitos, 38; Quintana, 1 y 7; plaza de Colón, 
2; independencia, 4; Isabel 11; puente Aborde; Matadero de 
Vacas: Jardín del Dos de Mayo; Salón del Prado, farol 16 
y farol 5: glorieta de áan Bernardo farol 2; paseodc lasDc- 
licias, 32: Areneros, 12 y 40,—Rotura de un empalme, calle 
de Jesás, 3; Alcalá, 49; Lavapiés’ 8; Ferraz, 8: Amparo 76; 
IT'incesa, 10; Escalinata, l?l; Carmen, 41; Serrano, í); Veii; 
tosa, 4; Bailón, 25: Requena, 7; Leganitos, 2; Carretas, 4L 
Biombo, 6; plaza cíe San Martin, 2; Ministerios: Indepen­
dencia, 1'; paseo de las Delicias, 22; Areneros, 42, 6 y 8; 
ronda de Toledo, farol 6; Jardín de Murillo, farol 4 y 
Puerta del Sol. ■’

Colocación de platina, calle del Espino; Serrano, 1; San­
ta Engracia, 48 y Ferraz, 2.

Obras de nueva instalación.
Construcción de absorbederos, calle de Don Diego de 

León; Lista; paseo de las Delicias y  Obelisco. .

Ayuntamiento de Madrid
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Coloiiíición de t)oeas do riego, calle de Egiiilaz.
Limpieza de pozos negros, Id, "
Madrid á.-í de Septiembre de 181)7,=E1 Tiigcniero Diree- 

tor, Vuhmti'fí fíúmes,

P A R Q U E  Y  J A R D IN E S

PAEdUE DE MADKID
Reeugillíi de semillas. —Recorte de Arboles en el Parte­

rre.— Limpieza de paseos y cuidado dol jardín de Agui- 
rre.—Riego de praderas y  bostpies.

Es 11 if'a s.— Ser V ie i o d e c o r Olí a s, e en ti' os y  ramos. — Lim­
pieza, riego, conservación y multiplicación de plantas,— 
Adorno de la kermesse de la plaza del Carmen.

0/jms.- Tondiilo de portland.—Desguarnecido del aro 
del «Pabellón Real».—Constrncción do una meseta de fá­
brica en las estufas,—Constrncción de atarjeas en la. 
Zona.—Limpia de la toma de agitas del Canalillo.—Cons- 
truedóii de una toma de agua de la cañería que vá al 
Caballo.

.Edpu.—Kiogo y  vigilancia de pinos y almendros.—Vi­
gilancia dei jardin del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almiidcna.

PASEOS T JARDINES
Limpieza, conservación, riego y vigilancia. — Roza, 

cava y  riego de los jardines de San Bernardino.—Enare­
nado de otros,— 1.“ , 2.“ y Zona. Limpieza, riego, vigi­
lancia y apertura de alcorques y  regueras.

Dehesa de Amaníel. — Limpieza, i'oza, riego y  vigi­
lancia, '

PirM'os. — Roza de cuadros y calles.—Destallo de pían- 
tas.—Riego y vigilancia en la Moncloa,

Ptídndorfii.'.—Siega en los Jardines.—Corta de secos.
Guardaria.— û. servicio. ,
Madrid 22 de Septiembre de 1.897,-E l Ingeniero Direc­

tor, Celedonio liodrigáñes.

TALLEUE .S  M Ü N lO IPA LB d .

Carpintevia.—Recomposición del mobiliario de oñcíjias 
y  traslado de la cíicina de Ingresos ,á la tercera Casa Con­
sistorial.—Construcción de 2 buceos de vidrieras parala 
Dirección de Esencias Municipales, de cercos y ventanas 
para el nuevo pabellón, construcción y recomposición de 
tornillos de apiicto para ebanisteria, construcción de 2 
tarimas para ¡as cajas de caudales, colocación de 11 ejes 
en los tableros de Elecciones, reeomposicióm del carro de 
Cementerios, en Talleres,—Construcción de las JOO carreti­
llas para el Parque del Oeste.— Construcción de los bancos 
del ramo de Jardines.—Recomposición de cajones y  alam­
breras en la plaza de la Cebada.—Recomposición de bur­
laderos en el Matadero de vacas. — Colocación do pie­
zas en los huecos do fachada y .venranas de la Interven­
ción, arreglo de las mesas de la Escuda, barnizado de 
tmadros de la enfermería, reparaciones en la casa del Di­
rector, en San Bernardino.—Colocación de un nuevo caño 
de madera en nna fuente de vecindad, en el paseo de Lu- 
chana.—Colocación de astiles en 3 azadones, una alina.de- 
ua y una maceta, arreglo de 3 cajones de guarda, en Fon­
tanería.

Ta.picf.ria-.— Colocación de cortinas y euadi'os en td 
Ayuntamiento. ,

Guarnición fría. — Recomposición de mangas y man­
guitos, para Parques y Eontaneria.

C'íiJ'i'ajer/fi.—Construcción de una llave de bombillo 
para la mesa de despaclio del Sr. Secretario, colocación de 
tina corona en un pílai'ote con .32 escarpias para el servicio 
de sorteos de Jíinta Municipal y construcción de ó llaves 
para cinco cerraduras, en la. primera Casa Consísto- 
rial,— Aguzaduras en 20 zapapicos, para Arbolados.—Arre­
glo del eje de nu carro y colocación de 5 aros en los cubos 
líe las roctlRs, construcción de 0 cortafríos y un tornillo con 
su tuerca para nn banco de carpintería y  arreglo dedos 
palei ines, para Parque y  Jardines.-Arreglo de las bombas 
números 2, 3 y  7, para incendios.—Construcción de 18 con 
embrillas para emplomar tapas, aguzaduras en 39 piíjuetas

y calzar 2, colocación de herraje nuevo á 2 fuentes, arreglo 
de 2 y  su colocación, corte de'22 guarda polvos, 8 grapas 
con ó c.odiilos y 8 tapas, construcción de una llave para la 
maquina, en el ramo de Eontaneria.—Construcción de 100 
pasadores con sus chavetas, paiia la plaza de la Cebada.— 
Arreglo de (1 camas y coíocacioii de .3 poicas, arreglo de 8 
colchones y 1 atriles, construcción de 4 volanderas y h es­
cuadras, para el Asilo de San Bernardino.

r¿')tfura,—La de ti chapas indicadoras para la calle de 
Antonio López.—La del carrete mim. 20 para el servido de 
Incendios. — Barnizado en cuatro pisos parquet, <m el 
Ayuntamiento.
' Álbañilerla.—Derribo do cornisas del Matadero de va­

cas.—Demolición de un pabellón en el inCrcado de Ganados.
Cantería. — Constrncción de tapas para buzones del 

mercado de la Cebada.—Acoplo de 8 tapas de bocas de rie­
go para ki calle de Eguilaz,

iMadrid 22 de Septiefiibre de í8l)7. =  El .\.j*quitecto Jefe, 
Benito G. del Valle. '

E D IF IC A C IO N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T IV A

Tercera sección facultativa.
Aumento dc pisos, Segismundo Moret, 7; y Luis Cabre 

ra, con vuelta á Cardeual Biliceo,
Reconstrucción de fachada, Ilortalcza, 114. 
Construcción de nueva planta, Oviedo, 3, 
Reconocimientos, 95.
Madrid 23 de Septiembre de 18Í)7.— El Arquitecto mu­

nicipal, Pedro Domínguez Ayerdi.
Primera sección facultativa del Ensanche.

Tira de cuerdas, Yelázquez, (34; San Rafael con vuelta 
á San Bernardo.

Madrid 2,3 de Septiembre de 1897.=E1 Arquitecto mu­
nicipal, Pablo Aranda.

--- --------  1 -----------

POLICÍA URBANA
Horas en que ha sido encendido y apagado el aiumbrado público por gas en 

los distritos de esta Capital, dorante la semana que se expresa.

DISTRITOS

Palacio.....................
Universidad..............
Centro......................
Hospicio...................
Bnenavista (1,“ Zona).
Idem {2,“ id)..............
Congreso..................
Hospital....................
Incinsa....................
Latina......................
Audiencia.................

HORAS DS APA&AR
ui.^»

DISTRITOS

Palacio.......................
Universidad ; ........
Centro.....................
Hospicio.....................
Bueiiavista G-" Zona)..
Idem (2,“ id.)...............
Congreso...................
Hospital.....................
Inclusa.......................
Latina........................
.Audiencia...................

17 18
1

m âi 2ÎÏ

ó,5.ó (1,30 6,30 6,,30 6,25 6,25 6,2)
6,Bo 6,30 (j,3C 6.30 6,25 6,25 6,2)
6,3ñ 6,30 6,3C 6,30 6,25 6,25 6,25
6,35 0,30 6,30 6,3() 6,25 m2) 6,25

6,30 6,30 6,30 6,25 6,25 6,2)
6,3.5 6,30 6,30 6,30 6,25 6,25 6,25
6-35 6,30 6,30 6,30 6,25 6,25 6,2)
6,R5 6,30 6,30 6,30 6,25 6,25 6,25
6,35 6,35 6,30 6,30 6,25 6,25 6,25
6,:i5 6,30 6,30 6,30 6,25 6,25 6,25
6,35 6,30 6,30 6.30 6,25 6,25 6,25

H0R3S DE ENCENDER
. 1>TAH

íh I » a« ÏÎ1 a« 'Zli

4,5fj 4,55 4,55 4,rS 4,55 5
4, ,55 4,55 4,55 4,.55 4,,55 5 n
4,55 4,55 4,55 4,55 4,55 5 ,5

4,55 4,55 4,55 4,55 5 5
4,,55 4,.55 4,,55 4,55 4,55 o 7>
4,55 4,55 4,55 4,55 4,,55 í> 5
4,55 4,55 4,v55 4,55 4,55 5 5
4,55 4,55 4,55 4,55 4,55 5 5

4„55 4,55 4,55 4,55 5 5
4 55 4,55 4,55 4,55 4,55 5 .5
4,55 4,.55 4,55 4,55 4,55 5 r>
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Juicios celebrados ante ios Sres. Tenienles de Alcalde durante 
la presente semana.

Íj!i 'i'ciienciii de Alealdiíi del distrito tie hi Autüeneia 
etiltdin'i !) juicios, tlcjó ijent^cntes Ui k iiiipESo 11 pesetas de 
muita. ilecomisó 1 kilo d<; pescado y d de butifarra, visi­
tando tliffU'cnttsH (ístalilceimituitos dei distrito.

[jUS deniás TVjnuicias (ie Alcaldía, no lian remitido da­
tos en esta semana.
Denuncias y  servicios prestados por e! Cuerpo de Guardias 

municipales desde e! !S a! 22 del actual, 
JJeiinncias.— Distrito tic Palacio, 18; Universidad, 

Dentro, dO; liospieio, 21 ; Huenavista, líJ; Congreso, 2(>; Hos- 
pitai, f)Ü; Inclusa, B; Uatiiia, 18; Atidientda, ÜB; Sección de 
limpie í̂as, 5; Sección de carruajes, 41; Sociedad de sanca- 
uiiciito, 1. Totai ;tl7.

Servil-ios.—Diatriiode Palacio, ó; Uuiiversidad, i:j; Cen- 
h’o, lO; Hospicio, 4; liuenavista, 11; Congreso, 7; Hospital,

4; Inclusa, ó; Latina, 5; Audiencia, 8, Sección de limpie­
zas, 1. Total (jó. ,

Al quemadero por e! personal de la Sección de Carrua­
jes, 8 reses lanares,
' Madrid ¿3 de Septiemhre de 18ü7.=Ll Visitador Gene­
ral, EoIíEUTO líOLDAN.

Servicios de! Cuerpo de Bomberos en ¡a presente semana. 
Asistencia al incendio del polvorín de Vallecas y A 

otros tres incendios de menos importancia.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, ó.
Visitas por los Capataces, 853. ‘

Bajas naturales en et alumbrado público.
Distrito de Palacio, 65 horas y  35 minutos; Universi­

dad, 1 hora y  30 minutos; Centro, 14 horas y  35 minutos; 
Hospicio, 5 horas; Bucuavista, 8 horas y  30 minutos; Con­
greso, 7 lloras; Inclusa, 3 horas. Total, 105 horas y  10 mi- 
mitos.

BENEFICENCK Y SANIDAD.

O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E O -

Servicios prestados por las mismas en la semana del J6 al 22 de Sspti.mbre de i 897.

■ FAG U LTATIVO .S .

ADM INí.STRAT] VO.S

CUüí HUílS SEnViCIOS mCBil

Medicinas....................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos...

I Borras......
l.Qclie de Cabros ___

( Vacas........
Pensiones de lactancia.

, Pan..........

Víveres..
Carne.........
Tocino........
Garbanzos.. 
Cliocolale..,Carbón.

Hopas,—Envolturas.

T o ta i.e s .

HOMERO DE PERSO’íaS SOCORR1D4S POR DISTRITOS,

CtASE DEL SERVICIO.
D ISTR ITO S .

fulíKie.
f {eulri. Iksjiitíi Ijiuatidt. CtíErest. Sispílol. IttllSl. Laliiit. illdlBltii. TüTAL.

Enfenitos asistidos á domicilio 44 22 41 42 19 a-j 4U 92 52 415
hieiii en consnitageneral...... 37 31 27) 91 2") 23 44 30 72 38 419
Idem en la de cnfei'inedades de

la iiiLijcr............................ 94 y> » ¡f> » ïi » » 94
Idem en la especia! de niños.. 292 » » )) » » » » 292
Idem en la id. de la vista...;. » » » >J Ò ï> ï> » 30 35
Idem en id. de la garuaota,

nariz v oídos..................... 248 » » » 24 » » » - > 272
Operaedones en id. do la mujor 2 » j >Í )J li » ÏÎ » 2
Idem en id. df la nitios........: 3 )) 1} )> ïï )) )) 3
Idem mi id. de la vishi.......... fr >> U » J> 1 kj H )> 4 5
Idem en id. ile la gai-ganla,

nariz v oídos.................... 5 » » » 1 » » 6
Accid- nte.s socnri'ido.s ]ioi' los

Mótiieos de guardia............ oú 49 3') no 50 51 ,DÜ 99 78 3Ó 678
1‘artos V aiiortos asistidos___ 4 1 2 > 1 ■ 2 9 1 3 ‘J5
Vacunaciones....................... 24 29 )> » )) 7 56 » » 116
Revaeimacionps.................... 4 2 » » » >1 » W )> ' 6
Recoiiocimieutn de enajenados » 1 >í il » 1 2
Idem de cadáveres............... > u » )) 1 b » » >î !
Consultas celebradas............ 1 « » “ » » w 2 3
Asi.sti'heia á incendios.......... 1 » >> 1 V ï> )ï 2

Totai.RS....... SIó 177 8S 24,5 141 102 144 ‘dSS 244 215 2.406

hlitig. [sittrsiinl. tenlrê. Snspidi. Bittiailiili (onjrts), llosiiltfil. Intimi. laliDO. loditmia. TOTAL,

777 123 44 432 309 47 79 91 242 68 2.212
» 1 )> » 1 » » 5 1 8
w 3 H 2 il ' )) ÎÎ >ì 9 )> 14

1 » 1 4 )> 5 » li 1 23
)> )> lÎ Ì} 2 li 6 » )> 8

14 5 » 9 11 2 12 » ìì 2 48
» 5 » 12 10 / 8 iì 15 3 60
2 9 14 25 15 13 U 18 50 13 170
2 9 14 25 15 13 11 18 50 13 170
ô 9 14 25 15 13 U 18 50 13 170
2 9 14 25 15 13 11 18 50 13 170

» » >1 î) )> » >ï 2
2 9 14 25 15 13 11 18 50 170
li )> 4 » ÎÎ » 1 )> 5

801 183 114 578 412 123 165 181 533 140 3.230

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió 6 niños abandonados en la vía pública.
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Agnas potables que surten á Madrid.=Resumen de datos analíticos obtenidos durante la 1.^ quincena'del mes de la fecba

PROCEDENCIAS

ECIDIO FIJO TOUL

ramos por (ÍLro

MiEiiiA OECóidi rom
rfpmiriiltili tu iíldsoiálitu 

Gramos por lilro.

AlíEllliEAO T[[f.lly fOmiLUID .IL ESTADO

Gramos par liim.

mSEA'D
disueUo
presea Ulta 

ea volumeD 
á

0"7GO miu.

«FiClBÍTE
de

ilMilidad.
v=c X tetMjyiy L MVttJU nitrüsü. NITMCO. AM [iK Lie AL. ALBVMTT̂Oinir.

Lozoya depósitos..................... 0,056 0,059 0.007434 O,Ü0i8379 Nada, Nada. 0,00921 0,0'XHO 6<.'118 27
Idem fuentes públicas.............. 0,055 0,059 0,007182 0,008316 Idem. Idem. 0,00020 0,00008 6“ 2aS 26
Viaje dei Retamar.................... 0.216 0,217 0,004032 0,0041:58 0,0012 0,0010 0,00008 0,00006
Casa de Campo....................... 0,227 0,228 0,0i)453ó 0,004788 0,0003 0,0003 0,00027 0,00007
ftetiro..................................... 0.412 0,413 0,003402 0,003402 0,0005 0,0009 0,00009 0,00008
Fuente del Borro..................... 0.750 0,753 0,002205 0,002268 0,0008 0,0017 Indicios. Imipmiiiblt.
San Dámaso........................... 1,222 1,220 0,002583 0,0027iS3 0,0009 o,oa33 Idem, Indicios.
Ainaniel.................................. 0,397 O.ltlO 0,003780 0,00390. Ü,(X)08 0,0013 0,00009 0,00007
Salinas.................................... 0,708 0,824 0,004221 0,0042ÍU 0,0012 0,0025 0,00012 0,00010
Reina.......... .......................... 0,331 0,331 0,0030¿1 0,003024 Itiaprnliiblí. Indicios, 0,00007 0.00002
Alcubilla................................. 0,379 0,379 0,003717 0,003780 0,0004 0,0011 0,00006 0,00006
Bajo Abrofiigal........................ 0,478 0,478 0,003213 0,003213 0,0004 0 0008 0,00002 0,00002
Alto Abroñigal........................ 0,439 0,41 Ot 0,003150 0,003150 Indicios. 0,0005 0,00003 0,00002
Castellana.......................... ' 0,435 0,440 0,003087 0,003(67 Idem. 0,0006 0.00006 0,00004

O I ^ S I í : I t  V ^ ^ O IO IV E H
Las aguíls del Lozo.ya iiaii llegado á sus degùsitos y fuentes públicas con los mismo caracteres organolípticos de la an­

terior (juincei)aper'isticndo el sabor desagradable más pronunciado en los depósitos que en las fuentes publicas; la totali­
dad de la materia oi-gánica, aunque conservamlo cifras altas, iia descendido con relación al pasado mes de Agosto; el nitró­
geno amoniacal y orgánico lia experimentado también pequeña disminución sufriendo relativo aumento su valoración oxi- 
métrica.

Las aguas de los demás viajes lian llegado á sus fuentes con sus caracteres de normalidad.

JJes/nfscc/ones practicadas por Bsia dependencia dorante la 
primera quìa iena de! mes de la techa.

N li mero.

14

■Ordenadas por la Secretaría del fixemo. Ayuntamiento
Idem por las Tenencias de Alcaldía.....................
Idem poi- los Sre.s, Médicos del Cuerpo de la Beiiellcen-

cialUuiijcipal....................................- - ..................
Idem por los Sres. Subdelegados de medicina...........  25
Idem por las Delegaciones........................................  2
Idem por los particulares.......................................... 3d

.'Unman.....................  7!)
De estos líalos eorrespondonaldistritode Palacio, d
Idem de la Universidad.............................   2
Idem del Hospicio............................................  2
Idem de linenovista,. - ....................................... 2
Idem de! (Congreso........................................... Id
Idem del [IoS[>Ual................................................ 24
Idem de la Inclusa............................................ C
Idem de la Latina.............................................  12
ídem de la Audiencia......... .............................. 12

Total. 79
EfecUtadas durante el día y la iioclie en diferentes pun­

tos de la Via pública (alcanfanllas, urinarios absor- 
bederos y rinconadas), por las brigadas des ti nadas al
efecto.........................................................

T o t a l ...............

dfeiacijn de ¡as reses vacunas, lanares, escabeche y  sardinas 
in'jtrlizad-s por esta dependencia, daran'.e la primera quin­
cena de! mes de la fecba.

Krtmero.

Inutilización de reses i acunas (vacas), en la In­
tervención de ganados.................................

Idem !d, id. (terneras), en la estación dei Medio­
día ........  ..................................................

Idem id. íil (id), estación del Norte............ ■. ■ ■
Idem de escabeche (barriles), en la estación del

Norte......... ..................................................
Idem de sardinas (cajas), en la id.....................
Idem id. !d. (líilos), en el Fielato Bilbao,...........
ddem reses lanares (cordero), en la estación de 

las Delicias...................................................

8
9

27

1

Total. .54

Análisis, reconocimienios, ensayos, etc., practicados en este 
Laboratorio durante ¡a primera quincena de! mes ds Sep­
tiembre.

ESPECIES. j íia,'' CLASIFICACION,

■ 2 Buenos.
Vinos................. 1 Adulterado por aauado.

1 Idem por enyesado.
.Aguardiente....... 1 Regular.

í> Biiénas.
Leche................. 2 Adulteradas por aguadas.

2 Regulares.
Pescado ............ 2 Alterados en principio de descom- 

poŝ ición.
Carne................. 1 Alterada id. id.
Jamón................ 1 Bueno.
Conserva de carne 1 Alterada.
Idem de pescado. 1 H oguiar.

1 Idem,
í^an.................... 1 Mal eiat.orado y con exceso celulosa

I Bueno.
Aceite de oliva. 1 Idem.
Aguas................ 29 Potables.

Total. .. . 50

Especies reconocidas ene! mercado de tos fdostenses en h  
pr 'mora quincena de! mes de Septiembre.

ESPEfItS aEM.\(lf!I.A5,
ÍTiLES PASA EL tfi.VSFSO. lAllmES PAKA EL (OSSISO

Ititli.i i ;lrz)s. í|i«¡riitE Billii < pluai. Kllitriim.

459 41.086 2 8‘500
Pescado.............  - 3.823 » ■ i 12
Ternora.s................. >Í yy 1 5‘500
Escabeche (bonito)... 185 » 2 98

Los jamones fueron desecbados por estar invadidos de 
cysticercus, los peseados, escabeche y terneras por descom­
posición.

Madrid 15 de Septiembre de lfl97. =  R) Jefe del Laboratorio, 
¡■'ansio Garayorsa,

I r
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ABASTOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

CoiiBumo, productos, gastos, etc., en la semana del 15 
al 21 de Septiembre de 1897 y su comparación con 
igual período de 1896.

Resss degolladas 
en la  s e ma n a  y su 

comparación.

1807.........................
18%.........................

I lEn mas... • Eilwmii.

Reses degolladas en el 
año y su comparación.

1897........................
18%.......................

mi .. I. |Em mas.... 
mifrtntl». . . jgf, nienos.

Peso medio.

De cada res, en kiloí

Precios del ganado.

.Segiiii certineacioneí 
dadas por loe Fie­
les (le ganaderos e 
precio del kilo íu( 
en la semana de..

Procedencia del ganada.

De la provincia de
Avila................

Idem de Dadajoz... 
Idem de Cáceres..

Idem de Segovia. 
Idem de Toledo.., 
Idem de Zamora..

Reses inutilizadas 
en la semana.

Desechad as 
sumo.
Tarifas de derechos.

t.os de degüello po 
res.........

Losdc despojos por i( 
Los de consumo po 

kilo .

c l a s e s  d e  c a ñ a d o s LlUBEM

Vaciinoi ramerai Lati3.ri Pesetas.

1.511 539 3.497 102.310'93
1,418 ,553 3.641 97-169'44

93 » » 5.14P49
14 1-14 lì

16.871 6.637 46,077 I.Í39.958‘24
16.743 5.554 57.182 1.165.010'29

123 1.083 íí * »
» » 11.105 25.082‘05

182‘371 42‘117 1P4G2

P03j P22 » 0‘99d I'15

318 » 432
727

)> » 805
507 » 606
403 •)> 287
» Tii 224
283 y> 153

» 263

1.511 3.497

' » » »

■ 8 2 )>

r
. 4 P50 0‘4Ü
. 2'50 1 0‘50

. 0‘25 ü‘40 0‘25

Precio medio en plaza, durante la semana del 16 a! 22 de­
Septiembre de 1897, de tos artículos que á continuación se 
ezpresan.

Carnes y grasas.
Carnero, kilo t‘85.—Chorizos, docena 'F30.—Jamón, kilo

Aves y caza.
Gallinas, una 3‘50.—Palomino.s, par ITjO,—Pichones, uno 

P25,—Perdices, una P75.—Conejos, uno l ‘(i7.

Pescados y mariscos.
.Almejas, kilo O'ÜP.—Bacalao, kilo 1*15.— Botjuerones, kilu- 

ü'íiO.—Calamares, kilo 1‘ lÜ —Congrio, kilo 2,— Escabeche,, 
kilo 2'25,—Lenguados, kilo 2‘5Ü.—Merluza, kilo P35.—Paje­
les, kilo P30.— Pescadillas, kilo P50, — Salmonetes, kilo- 
2‘17—Sardinas, kilo 0'l>5.—Langostas, una 3.— Peces, kilo 
0'70.—Dentones, kilo t ‘30. — Besugos, kilo P50.—Truchas,, 
kilo 3‘25.—Lubinas, kilo 2.

Legumbres, frutas y verduras.
.Arroz, kilo 0‘6ñ.—Garbanzos, kilo POS.—Judías, kilo, 0‘Tlt, 

Lentejas, kilo 0‘65.—Frutas, kilo 0‘37.—Patatas, kilo 0'13.— 
Verduras, kilo 0'32.

Liquides,
Aceite, litro t ‘2(l,—Aguardiente, litro P25.—Alcoholes, li­

tro P30.—Vinagre, litro Ü‘35,—Vino, litro O'OO.—Leche, litro- 
0'70.

Combustibles.
Carbón cok, kilo 0'08.—Idem mineral, kilo 0‘07,—Idem ve­

getal, kilo 0‘19.—Petróleo, litro 0‘85.

Varios.
Azúcar, kilo P20.—Café, kilo 5‘?5.—Chocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 8‘75,—Jabón, kilo 0‘95.—Pan, kilo0‘ó5.—Que­
so, kilo 3.—Sal, kilo (J‘13,—Sopas, kilo 1.—Tés, kilo d. ,

CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas en los de esta capital durante la se­
mana del 17 a! 23 de Septiembre de 1897y  en igual perío­
do deí quinquenio anterior.

Resultan los gastos con los ingresos de^la semana, en la 
relación de 23 milésimas por lOü,

Madrid 23 de Septiembre de 1397.—El Administrador, En­
rique OucraTo.

CEMENTERIOS,
im ii7 n v iL A .G i o  r íE S .

1897. 1896. 1895. 1894. 1893. 1S92.

NuestraSra, de la Al-

mudena............... 173 260 231 263 214 220

San Justo................ 23 17 16 21 15 13

San Lorenzo........... 11 11 13 14 11 lO

San Isidro............... 6 ' 4 6 3

Santa María........... 7 5 7 6 7 9

220 297 276 306 250 255

Fetos inhumados en

el de Níra, Sra. de

láAlmudena........ 11 11 20 24 17 27

Imprenta Municipal.


